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1 ATT APURO Di CAPITA Y HIPO MA 

2 ESTATE Po LA UARLOSA TA 

, | IS; 1. os ' Z O O YNDESTE FAL INUSCBILIAR YA 

GCuant ía $; s OOOO. Ub.” 

¿o da etudad de Guaro ¡uild, capital de la brovincia del 

Gusyos. República del ¡ocuadur, a los dos ¿ies del mus de 

*wsrzo de mil novecientos ochuata y cobogarte =í,abogado 

9 Piero Aycart Vincensini, Notario Público Trifsósinmo del es 

tán, compar ició y el seior ¡¿Cconomista Yiltor Cadeña Bar dbe- 

  

Lén, Osa, «jecotivos .].n su cnlideas 

ende? INOUOTRTAL TNNYOBILTA TA 211130 Coro” ydebícdamante su 

torizede por le Junta General según su respectiva nota 

de nombraniente y copla del Acta ¡ve se insertarán nl fi- 

oal de este instrumento, cono decumentos tstilitantes] ma 

yt de edaco, ecuatoriano, denteilince un esta cludail,Cao 

jaz pero sblizarse y contratar, 2 qulen de conocer doy £é; 

y precediemic econ raplia libertad y bien dostrafíio de la   
nesturaluza y tesulteados de esta escritura pública de 40 

mento de capital y ccfcrsa de sintio, 0518 9 CtUrra> 

miento ee prescoté la smineta y locumentes siguientes. 3: » 

¿deye ustuj pa ¿.9$0xit ta blico, la ¿Iesecnte 

minuta «ue contirne el Sumenteo de ,. ¡; ital y .eforma dé :9- 

tatutes, ne se culebra si tenor de los síguluntes clávaro 

lañe CLTUSDL: ¿LIM nas TINO CAT ia LOPECEEL ps ctoren 

tl prccuntea dirotriumate e siriarto de co dtal y tons du 

Btrtotass de La ceosjgacía CT 

Cotes el sesos ¿cononmista “ilten cedeán GT ULEÑN, un su   
suministros 
del pacífico cia ltda



1 estiidad de cerente, detidanente autorizado ¡or la Junto 

Gemasl, sexnón su respectiva rota de nerbrasicote y có» 

3 gía del 10ta ¡ve ae insertatán al finni core decumentes 

babilitabtes. Ds TSELA 9: ON TA ANT Ts A    ¿scritora túbiies ctorgada arte el xetarie de Gu ya utl 

6 abesado viure iyaart Vincenziní, el echo de Yovicnbre 

de mil novicientes aechenta y tres, inscrita on el ¡egís 

  

tro “excantil, «l veíntítros de Febrero deu mil novecien 

tos echenta y custro, se constituyó la Compañía Anónima 

"GRE TRIAL IXMOBILTASA A Csibi.f Codo”s 206 un Capital de 

gblolcatos mil sueros. bj ¡e Juntas General de Aceicnia- 

tañs <n $: senión celebrado el ¿dieciocho de Junio de mil 

ncroeciuntes cobenta y scte, rencivió sumentor vel copital 

de la compañío en un miliób .ufnientes míl sutres, 6 sen 

a 36s euillones de suores. ¿o dicha seníón se resclvíó 

tasublén, reforvar el pnrtícule Quinto de les ¿ntatutos 

recinles de la Compañlas cLiv21La TiPCiFAa= viltorn Cede 

ño pasberán, en su calidad de Gerente de la Compañífo "13 

IFC TRTAL INUOBTLISLIA CiDicL Leñe”s declara en ustn ¡s-   
Oritura Pública .ue por decisión de la Junta ceneral de 

20 

ccionistas de la Compañía «que representa, en sesión ce 

lubsadae «$i <cide cteciecho de Junto de a31 novecientos a» 

chenta y ef, se nusnentó el ospitel de la ¡ eompriifa en 

  

23 

un aillén  cinfentes mil sacres, «sn decir a cos millones 
24 

3% 2SUOXTES, inbiénicase enitido pato ¿1 efecto trescientas     
25 

nuevas seclonea de circo mil »ucares Cañas anses OCLAUSULA 
26 

VELA CORR TPROROS Tilo UM YT E CA TTALe" 11 

27 
  

comp»reciionte, »n nombre y «n representación legal de le 
28
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AñÍa"' INDUSTRIAL INMOBILIARIA CEDEÑO C.+.A+", declara 

    
   

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

   
      

  

ha peotón de Junta General de Accionistas del die- 

te el sumento de capital. de la siguiente maneras UNO. El 

socio señor i¿conomista Milton Cedeño Bparberán,suscrib16 

doscientas ochenta y. ocho acciones de cinco mil sucres ca 

da uns. DOS.-Los socios, Economista Jorge García García, 

Mauricio García Domenech,Saotisgo Neumene Valdivieso y Goh- 

    

zalo Alvarado Ortíz,suscribieron tres acciones de cinco 

on e susto On Cepsa po nro de topos reeonctal 

INDUSTRIAL INMOBILIARIA CEDEÑO C.A. declara conocer previhf- 

    

      

     
      
         
        

   

  
       

   

    

mente las excepejones societarias a la llemada*Autocentra 

empata e simi dopóntra st otorga ss 200 

ce meses pb partir de la fecha de inscripción de esta Escri 

  

          

  

tura en el Registro Mercantil. Los socios Economista Joxrgt 

García García, Meuricio García Domenech, Santiago Neumane 

Valdivieso y Gonzalo Alvarado Ortíz, cancelan en dinero e- 

fectivo,la suma de Quince mil sucres cada uns,c sea Que



en total pagan la suma de Sesenta mil sucres. En consecuen- 

cia se ha pagado mas del veinte y cinco por ciento de ca- 

da acción suscrita por el señor lkeonomista Milton Cedeño 
    
               

        

     

Barberán .- CLAUSULA SEXTA +.- El señor Economista Mil- 

     

    
ton Cedeño Barberán , Gerente de la Compañía  INDUS- 

TRIAL INMOBILIARIA CEDEÑO C+.A+. declara que en la tan- 
   

  

      
           
  

tas veces aludida sesión de Junta General de Socios de la 

compañía con fecha dieciocho. de Junio de mil novecientos 

ochenta y seis , se resolvió, asimismo , la reforma 

  

    

del Artículo Quinto de los Estatutos Sociales de - 

            

                 

    
  

      
         

   

  

  

  

    

          
    
    
         
     
    
    
    
      
     

10 

11 la compañía , en lo que, dice relación con el  nue- 

12 .vo Capital de la Compañía que de ahora en ade- 

13 lante será de dos millones de sucres todo  cons- 

14 tante del acta de dicha Sesión de Junta General 

15 de Aceionistas y. que se agregará al final para - 

16 que forme parte de esta kscriture Fública.-Agregue us- 

, 

19 cincuentidos.-( Hasta aquí la minuta ).- " ACTA "s ACTA DE 

20 LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

21 DE LA COMPAÑIA INDUSTRIAL INMOBILIARIA CEDEÑO C.A+ in Gua 

22 yaquil a los dieciocho dias del mes de Junio de mil nove- 

23 cientos ochenta y seis, a las dieciocho heras, en el adi- 

24 ficio de orepiedad de la compañía, ubicado en la Avenida 

25 Carlos Luis Plaza Dañin. Número trescientos cuatro, pri- 

26 mer piso alto, se reunieron en Junta General ixtrpordi- 

27 naria,los aeccicnistas de la misma,señores 1 koconemista 

    28 Milton Cedeño Barberán , Santiago Neumane Valdivieso, 

suministros 
del pacífico cia ltda



19 

cuministeos 

las estantes, pr ¡loteria de eoño acacia de cinco míl 

Diustlon Ha cuafaraddal sn la color sión de vcsta Juota 

poz convenir a los Jutueresez de la ceooreros Uzesida «ie 

to sesión la senora Apntonistas cuamnán de cedoio, ¡Tesi 

devta de la costitución, pofonamio ono «ezrctorio el ; ue 

nornista “llton Tedeñe Barberda, erepta Je lo máis. 11 

2ecretorás pom a voantouración da los asesores nocienis 

tos, el 9igoiumte den del faz "os periento duel Lar" 

vitai ?eciat de de csmpeis les  uintentos mil nucres £ 

den «lllones de sueres y 36iorea ucld artículo  vioto ue 

los oatrtutos .ocialerna ¿ce )userigalón y ¿no de las 

cccíiuars del puserte del ,o¡ itel »coflale 11 cruen del   
¿la es oprobede year scosrigliad per los asistentes » loe 

sesión. ¿UNICO Cifaw sl ererte de lo vospanín, ¿conomis 

ta “jiten Cedeira Porberán srulicita la prlebra la que le 

es concucido y explio» a le sia la necesidad de clavas 

el capital cociail de la compañido a lo sumen de 

508 de sueros, por cuovenfunacia Y 

pláz con ¿izpjosicicnes de las  efocrmas de la ¡ey 

ponfass ¿ue nel de dfapeone 11 sitienlo terciario de la 

Ley *Úeure veipnticinecs» cublicada en el *egi:tre dficin! 

'Úrero costreciionteos elrcurota de Junio   
del pacífico cia llda



4 vecientes eohenta y seda. "Ex secorosn acclonistas nsiano 

tontes a da :están, epreiban der unsoiridad «1 smente 

de Capital indicados ¡UNTO ¿Ciew La Seicra ¡renfícdenta, 

aptenicta Gusmán de Cedeño, semete a consfíderación de 

los sneseres pecienistas, su la susoripeión de loan nue 

vos sectiocnes, motivo dal aumento y one consisten en 

mil 00/ce sueres coda unn, st lo haga en lo mismo pro 

porción e la suneripeción ocrtsinal, le que en »orobade 

per uenpnisidad par les preseprtes, precedienoa n renlío 

zortia <n les sisutentes =eontes y número de asccienes: 

¡conenísta  ilten cedeñs Parborán: ceselentes ochenta y 

echo secienes rominntivas y trdinaríns de cinon míl su 

erés Enga uns.s us milida custrecientes currente mil su 

eresa» .conoenmista desg: Sascía carcás: tren pocionos 

noninstivas y exrcinasxias de cinco mil sueres ernda unos 

quinec *11 sueros. - Señor *euricio srcía :emenech: tre 

peciones pnreninativas y oexdtonrias de cince mil sueres 

cate unpa quinte 1) sugres.-» 5eior Santisaspe “ueno 

Valdivierncs tres acolunos rorinotívas y erdineriss de 

cinco eil suoeres asds unas auisos sil subras,- señor 

csentaale sivsrado vrtizis tres acciones nominativas y or- 

dinorias de cince mil saecses 0sda unes c¿uince sil su» 

acctenes suscritas por lon 66 10res accionistas se lo hr 

ce un lo siguiente formar ¿1 . economistas "ilton Cedeño 

Retberóán, efectón uno Compensación de ¿ixédito por vslo 

us entreporñes a la Compaúfa, en simple deptaita sin  
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z Pra ME O EN Í 

TER a A 7 O ) 
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1 1 q : EPA por ¿Freoto, pot yr ezntan e TUTOR 

4 de lo fecha de lascripcaión de la |sorítara de iumnte 

5 de Capital en «ll Co0gtrtos verorríiti. Lon ?evicres, CO 

remitan Tarpe corefo carofe, “"nosteto Onroín *'eperech, 

7 epotdaye “a rcara Ve lVivieee y Canasle s]verade ortiz,     le hocen en ofectáve, ver el clenteo por cterto de su 

o valor, pesdionte entregas feslitodas en el ¡eparismente 

de Caja de la Conpaeríls. Les nsistenten, ne representan 

in tetslidad del ómpital «soto? sde La Cempoñfa, s:sue- 

bea ¡por eansaentirienteo imgnint, la forma de ossa de len 

pcelones neniastivasn y ordinarios, por extar uncuadras- 

den es la ey y en ln  octrána ciento ve«intiscia, moti- 

va del »rusmento del Cajitel seciol de la cespañia, refor 

mendose en consecuuscia el artículo ¡uinte de les ¡sta- 

tutes oeolrnlcs,. ue dirds *: 1 onpital de la Compañía en 

de ¡ss "illenos de sucres, Jividida en controcientes   
19 »seciones de claco mil +acrea enta una, nominstivans y 

ersdiparins. 8 acuerde cen la Ley, s€ podrán «mitir Tí- 

tulos “ue contengan y reprenenten ana ss más nociones. - 

ca 7Ítulos de necteaas serán «nitídos per el ¡rtesidene 

te y por el Gerente de la Compeñís.» Por nu hrber de 

ye mán tentor, la señora i¿residenta declora terminado z 

la sesión, e los :jecinuere horas ouinex minutes, conce 

dienda un breve recen: para la elaboración de la presen 

te teta, la ¿ve luegse te set ledds es les asistuntes, ls 

soruebars ver onerniriods la Firmando coma eccnrtoncia.- fdo   
zuminisleos 
del pacifico cia ltda



  

  

2 intonieta cussán de Cerdeña. dr. )opntisen *uecsone Yal> 

> diviesc.- fic. ¡Jorge Goraols Gorola.- fic. nanrsale lo 

3 varado <rtixeo Tácejeouriaie Gareía cemenachoo Fue) 

4 vilten Ledest Bs- Certílicos .vu2x lo prerente es fiel en 

5 pla de +. exrteinsl tomaste “el iibre e setas de la 15m 

6 jaidas al ue me ter fte en erro necrsarices cunya dl, 

7 Jurnlo “ilectoctios 11 novecientos cobernta y s: lin.» ¡des 

8 ys Cedefia He- ¡con. vilteca Cedela torberán.- erantes 

9 petbretardcse "OBRA TOP GO TR TA ROTA O LAT YA 

40 asii. Getee Guryasosil, v“srzo dos de 11 veoyucienteos G- 

11 chentas y custrO.- Señor iconortata " om. viltco Cedeña 

12 ir beráne Ciutade Ce mia consideraciones: ve en proto 

13 comunicar » ¿de que 1 Junta Tenvresl de Accionfetos de 

14 PEO TE TAL, TIYMODILIA LAA Cata if Caño CGukobrado el cda 

15 de hey, en esta cludad, tuvo «<l ooferto de nombror e 0 

16 Gi) ET, de la Compañías, para +1 pericdo de cinco sfñosr. 

17 Te neverde con el ¿stpotuteo o3nctal, a usted como Gerente 

18 le ocorrespende re resental, legsl, jadicint y extroju» 

19 dicialmnte a la cosmpaúilss» +un atribuciones cenatan en 

20 in escritura constitutiva cue sutorizd el xoctorio de es 

21 te Caontén abogado FT:HM ARYCART VINCIEZIMI, «l eche de 

"“oviembre de míl novecientos oechente y tros, inscrita 

un el registro "escantil el vuíntitres de Fobrerea de mf] 

24 AeEVeetentos uchenta y Custro.» Atertanento. fjantenteta 

de edeño.» antonicta Cosmán de Cedro.» ¡restdnta.- 

  

25 

CA Ta Acepto el enrgo » que se refiívre la nota de von 
26 

bromiento ¿ue antecede. Curyanuid, “erro den de mil po 
27 

veci.ntos ochenta y Cuntito” £ite Cedeña fis. : CON. “ile 
28



  

LS 
il y anotode bajo €l número «¿os mil ochecientos noven- 

5 ta y oche úel ¡epertorio.- areohivácodose las compr oban- 

                   
    

varzo de mil noveciontes ochenta y Cuatro.” tl Registra 

der vercantil.- (firmade) fiíctor Me Ajcívar A.- ABa HEC 

TOR MIGUEL ALGIVAR ANDRADE »- Reghatrador Mercantil del 
9 

10 Cantén Guayaquii.- (hay un seldo).- SON. COPTIAS--Queda 

11 agregado al registro,foremendo prrte integrente de uste 

12 escriturs, un certificada de la impresa INDUSTRIAL INMO- 

BILIARIA CLUENO Ceorespara que su texto ses copiado en 

  

todos les testáímenios que de. la presente se dieren.-Pox 

  

    

14 

15 tanto el compareciente 
se ratificó en el contenido de 1 

16 ' minute loserta.- Leida esta escritura de principio a fin, 

17 en alta voz, por mi el Notario al comparecientes 
éste la 

18 sprobó en todas sus partes y firme en unidad de seta y 

conmigo. -DOY Pro> firmado ).- Mo Cedeño B.- C.C.4.09- 
19 a q 

” e 

20 00538174.-C.Tofo 
186320.-C.Veffo 012-102. RUC. 09906= 

A 
21 82453001.- ( firmado ).- pierú pycart Veo Notario Trigé 

22 simo. - CERTIFICADO: A petición de la parte interesada, 

23 el infrascrito Secretario Regíossl Dos, C:RTIFICA que 

24 la Empresas INDUSTRIAL INMOBILIARIA CEDEÑO C.«A. Patronal 

25 No. s/n , se encuentra AL DIA, en el pago de sus obliga 

26 cicnes patronales con el T.PyS.Soeshasta...según 
infor- 

27 me No. s/n de ochenta y siete.doce.veintitres 
presenta- 

28 do por los Departamentos de Crédito,Cuenta Individual



("a") ,Fondos de Reserva,Cartera. y Cobranzas e Inspección 

Patronal,en su orden. Por inferme No. a/n de ochentisie 

te.doce.cero cuatro del Inspector Wilson Coloma M., señale 

que la Empresa en Referencia no registra número patrona 

    

    
    

    
   
       
    

     

   

Esta certificación se la confiere para que la impresa 

pueda hacer uso de sus derechos laborales determinados    
en la Ley, y ns podrá ser preséntado como prueba contra 

de Seguridad Social en case de     el Instituto ¿cuatoriano 

cieras alguna obligación no cumplida,que actualmente des- 
10 

  

     
        

conozca esta Institución. Además, dejamos expresa cons- 

tancia que cualquier alteración al texto del presente ins 

trumento como supresiones, añadiduras, sbreviaturas n 
y 

enmendaduras, etcéter lo invalidan. Guayaduil, enero 

11 

12 

13 

          
  

14 

15 piíete de mil novecientos nechenta y oche.- INSTITUTO ECUA> 

   

     

        

     
    

TORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL REGIONAL DOS.-(firmado ).- 

Sara M.Wíther Ne- SARA MeXITHER NUÑEZ,Secxretaria Regionall 

16 

17 

y 

18    
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> . o. 

20     

e
.
 

ES 

COPIA, sellada y firmada en la misme fecha de su otorga- 

TAR S me RO 2) 
NS 

se otorgó ante míjen fe de ello,cénfiero esta SEGUNDA



  

    
    

L 02861, dictads el 8 de Agosto de 1.988, por la Intendente de Cog 
10 

  

En cunplimiento de lo ordenado en la Resolución Número BB=2-1=1- 

pañías - Encargada, he inscrito ests escrituras pública, la misma 
11 A 

gue contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFOAMA DE ESTATUTOS de la 

  

  
  

Compañía denouinado “INDUSTRIAL INMOBILIARIA CEDEÑO C.A.” de fa 
     

     
   

  

    

        

Jas 23,008 a 23.018, número 2.165 del Registro Mercantil, Libro 
  

Qusyaquil, Septiembre veinte de mid novecientos ochenta dl talas    q AAA A 927 

El Registrador Mercentil.- JO 
    

  

Ar. 

AB MÉCTOR MIGUEL ALCIVAR 
O AA AA 

Í vé pr 

CERTIFICO: due con fecha de hoy, he arehbívado una copía muténti- 

os de esta escritura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en 

  

el Decreto 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, par el Señor - 

Presidente de la Renúblico, publicado en el Registro Oficial Nú- 

    

  

aero 878 del 29 de Agosto de 1.975 .- Buayaquil, Septiembre veip 
24 e a 

te de sA1 novecientos ochenta 1 P¿Í .- El Registrador Mercentil.- 
23 DN a 

U 

     



eritura pública a foja 3.69 del Registra Mercantil, Libro de 

Induntríslea de 1.984, sl margen de le inscripción respectiva.- 
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Luenca 

  

  

      

    

  

  

  
2 

MONSALVE MORENO Cie Ltda 
Ecoido» Tur Am 

 


